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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la notificación por aviso a la 

demandada SANDRA YANET HERRERA PALACIO, las que no serán de recibo 

para el infrascrito, toda vez que no se realizó con sujeción a lo dispuesto en el 

Art. 292 del C.G del P., vale decir, acompañando con la notificación copia 

informal de la providencia que se notifica debidamente cotejada junto con 

demanda, debiéndose REQUERIR al apoderado a fin de que realice las 

diligencias de notificación por aviso en debida forma con acatamiento a la 

norma precitada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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Juez
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